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PROCESO EJECUTIVO  

No. 2020-279-00 
  

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL  
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 
 
TÓMESE NOTA del embargo del los derechos de crédito que  le correspondan 

a JULIO CESAR MANTILLA CORREDOR, y a favor del JUZGADO 
VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA para el radicado Nº 

680014003025202100081-00 comunicado mediante oficio No.468 del 15 de 
marzo de 2021 y recibido el 17 de marzo de 2021. Líbrese la comunicación 
de rigor. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
 
 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES 
ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 49 QUE SE FIJO 

EL DIA: 25 de marzo de 2021 
 

 
 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 
SECRETARIA 

 


